
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO EL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DE  2008.

Asistentes:
Sr. Alcalde 
D. Jesús Ángel Moreno Pérez (A.I.O.)

Agrupación  Independiente  de Ortigosa (A.I.O.)
D. Manuel Alonso Fernández
Dª Diana Mioño Fernández

Partido Popular (P.P.): 
D. Luis Barrios Pitarque 
 Dª María Paz Ceballos Gómez 

Partido Socialista Obrero Español (PSOE):
Sres. Concejales: Ninguno

Excusa asistencia:
Dª María Julia del Castillo Gómez 
D. José Manuel Fernández González 

Ausentes sin excusa: ninguno.

Sr. Secretario: D. Claudio Sartorius Alvargonzález

En Ortigosa del Monte, a las 11,00 horas del día 27 de junio de 2008 se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los Sres. Concejales arriba citados, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Jesús Ángel Moreno Peña, actuando como Secretario el 
que lo es de la Corporación, D. Claudio Sartorius Alvargonzález, a fin de celebrar la 
sesión extraordinaria convocada para este día y hora.

ASUNTO  ÚNICO.-  DESISTIMIENTO  DEL  RECURSO  DE  ALZADA 
INTERPUESTO CONTRA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN TERRITORIAL 
DE URBANISMO DE 21/12/2007 Y LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS EN EL ÁMBITO 
DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
Nº 1/2006.-

Se expone por el Sr. Alcalde que con fecha de 11 de febrero de 2008 fue adoptado 
acuerdo por el Ayuntamiento en el sentido de impugnar en alzada la resolución de la 
Comisión  Territorial  de Urbanismo de 21 de diciembre  de 2007, expediente  C.T.U. 
567/2007. Dicho recurso de alzada fue presentado el  21 de febrero de 2008 ante  la 
Consejería de Fomento.

Se informa asimismo que en los próximos 15 días vencerá el plazo máximo establecido 
legalmente para mantener la suspensión del otorgamiento de las licencias urbanísticas 
acordado por la Corporación Municipal el día 12 de julio de 2006.



Asimismo se informa de que ha sido presentado un recurso contencioso administrativo 
contra resolución de la Alcaldía de 18 de abril de 2008 por el que se comunicaba a D. 
Pedro Lis Marcos Bravo la interpretación consistente en que la suspensión continuaba 
vigente. Siendo deseo de este Ayuntamiento evitar la litigiosidad en lo posible.

Por otro lado,  está  en fase de iniciación  la revisión de las Normas Urbanísticas  del 
Municipio, recientemente adjudicada.

Por todo ello, teniendo en cuenta que la resolución del recurso no se prevé para los 
próximos  meses  y  dadas  las  circunstancias  anteriores,  considera  el  Sr.  Alcalde 
procedente  levantar  la  suspensión  del  otorgamiento  de  licencias  urbanísticas,  y  la 
retirada  simultánea del recurso de alzada presentado ante la Consejería de Fomento.

Tras breve deliberación, y previo informe verbal de conformidad del Sr. Secretario del 
Ayuntamiento, el Pleno acuerda por unanimidad:

Primero: Desistir  del recurso de alzada presentado ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Fomento el día 21 de febrero de 2008, contra el acuerdo de la Comisión Territorial de 
Urbanismo  de  21  de  diciembre  de  2007,  expediente  C.T.U.  567/2007,  por  la  que 
suspende  la  aprobación  definitiva  de  la  modificación  puntual  de  las  Normas 
Subsidiarias 1/2006.

Segundo:  Simultáneamente,  levantar  la  suspensión  del  otorgamiento  de  licencias 
urbanísticas que recae sobre el área afectada por el procedimiento anterior.

Tercero:  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de  Fomento,  a  la  Comisión 
Territorial de Urbanismo y a los interesados en el procedimiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11,20 horas, el Sr. Alcalde dio por 
concluido el acto, levantándose la presente, que firman el Sr. Alcalde y el Sr. Secretario, 
quien da fe de su contenido.


